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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA - CORRE TRASLADO A 
LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSION

0553311001 AUTO
002352019 14/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNLUIS FERNANDO VASQUEZ 
PADILLA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES, ANUNCIA SENTENCIA 
ANTICIPADA - CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 
ALEGAR DE CONCLUSION

0553311001 AUTO
002792019 214/11/2023

LA NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMON JUDICIAL

LUISA FERNANDA LOZANO 
LINARES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES, ANUNCIA SENTENCIA 
ANTICIPADA - CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 
ALEGAR DE CONCLUSION

0553311001 AUTO
005162019 14/11/2023

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MARTHA FABIOLA RODRIGUEZ 
DIAZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002572020 14/11/2023

NACION - FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

VIVIANA FRANCENET ORJUELA 
LOPEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003052020 14/11/2023

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

HENRY ALEXANDER FONSECA 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003202020 14/11/2023

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSLIZYAN MERCEDES HENRIQUEZ 
LOPESIERRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003252020 14/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANA JEANNETTE BERNAL 
ORDOÑEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002632021 14/11/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CARMEN ALIRIA GUALTEROS 
CANDELA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003362021 14/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNOMAR JULIAN CONTRERAS 
AMAYA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001334205520200025700 

DEMANDANTE  VIVIANA FRANCENET ORJUELA LOPEZ 

APODERADO MARIA FERNANDA PINEDA BARRERO 
jorgem86.r@gmail.com 

DEMANDADO  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 13 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Ahora bien, revisada la demanda junto con sus anexos, se tiene que esta reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia, este Despacho 

dispone admitir la demanda asi: 

 

 

COMPETENCIA:  

 

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde la demandante prestó sus servicios fue en el Ciudad 

de Bogotá. (fl. 25 Archivo pdf 01 “DemandaYAnexos” expediente digital).  

  

  

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 11 de febrero de 2019, (fls.11-14 Archivo pdf 01 DemandaYAnexos” expediente 

digital),   la cual fue resuelta mediante Radicado 20193100013381 del 15 de febrero 

de 2019 (fls. 15-17  archivo 01DemandaYAnexos” expediente digital). Inconforme con 

la anterior decisión interpuso recurso de apelación de fecha 25 de febrero de 2019, 

(fls.18-20 archivo 01DemandaYAnexos” expediente digital), el cual fue resuelto por 

medio de la Resolución No. 2 1034 de fecha 03 de mayo de 2019. (fls. 20-23 archivo 

01DemandaYAnexos” expediente digital) 
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Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (fls. 3-4, Archivo pdf 01 “DemandayAnexos” expediente 

digital), se adjuntó copia de los actos administrativos y la petición que le dio origen. 

Por último, se aportó el poder conferido en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso (fls. 9-10, Archivo pdf 01 “DemandaYAnexos” expediente digital), 

y la sustitución (fl. 8, Archivo pdf 01 “DemandaYAnexos” expediente digital), por lo 

tanto, será admitida y, en consecuencia, se  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por la señora VIVIANA FRANCENET ORJUELA LOPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No.52.951.753 quien actúa a través de 

apoderada, en contra de la Nación- Fiscalía General de la Nación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

  

a. Al señor representante legal de la Fiscalía General de la Nación, al siguiente 

canal digital de notificaciones: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER  personería al abogado JORGE ANDRES MALDONADO DE 

LA ROSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.366.116, y portador de la 

tarjeta profesional No. 224.778 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. Igualmente  

se acepta la sustitución que del mismo hace en la  abogada MARIA FERNANDA 

PINEDA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.739.829 de 

Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional No. 225.918 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE   11001334205520200032000 

DEMANDANTE  LIZYAN MERCEDES HENRIQUEZ LOPESIERRA 

APODERADO YOLANDA LEONOR GARCIA GIL  
Yoligar70@gmail.com 

DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA    

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 13 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

Ahora bien, revisada la demanda junto con sus anexos, se tiene que esta reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia, este Despacho 

dispone admitir la demanda así: 

 

COMPETENCIA:  

 

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde la demandante prestó sus servicios fue en la ciudad 

de Bogotá. (folio 6 archivo 03 PoderesDemanda expediente digital),).  

  

  

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 05 de agosto de 2015, (folios 1-14, archivo 05 Anexos2 expediente digital).   la 

cual fue resuelta mediante Resolución No. 6396 del 3 de septiembre de 2015. (fls 1-5  

archivo 07 Anexos4 expediente digital). En razón a lo anterior, se interpuso recurso 

de apelación el 25 de septiembre de 2015, (fls. 1-3 archivo 08 Anexos5 expediente 

digital), recurso que fue concedido mediante Resolución No. 6844  del 29 de 

septiembre  2015 (fl.5 , archivo 07 Anexos4 expediente digital).  sin que el mismo fuese 

resuelto dentro de los tres (02) meses de que trata el artículo 86 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, configurándose el 

silencio administrativo negativo conforme  lo indica el acápite  de pretensiones   
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Mediante apoderada solicitó audiencia de conciliación extrajudicial el día 28 de 

noviembre de 2016 y la misma se celebró y fue declarada fallida el día 13 de febrero 

de 2017. (fls.1-36 archivo 09Anexos6  expediente digital) 

 

Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (folios. 5-11 archivo 02 Demanda expediente digital), se 

adjuntó copia del acto administrativo, y la petición que le dio origen. Por último, se 

aportó el poder conferido en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso (folios.1-2, archivo 03 PoderesDemanda expediente digital), por lo tanto, será 

admitida y, en consecuencia, se  

 

  

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por la señora LIZYAN MERCEDES HENRIQUEZ 

LOPESIERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.720.078 quien actúa 

a través de apoderada, en contra de la Nación- Rama Judicial.  

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

  

a. Al señor representante legal de la Nación- Rama Judicial –Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca, al siguiente canal digital de 

notificaciones: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada YOLANDA LEONOR GARCIA GIL,  

identificada con cédula de ciudadanía No.60.320.022 y portadora de la tarjeta 

profesional No.78705  del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE   11001334205520210026300 

DEMANDANTE  CARMEN ALIRIA GUALTEROS CANDELA 

APODERADO YOLANDA LEONOR GARCIA GIL  
Yoligar70@gmail.com 

DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA    

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 26 de mayo de los 

corrientes, tal como reposa en los archivos del despacho. 

El citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se formuló, con 

el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto del 

silencio administrativo negativo, configurado por la no resolución expresa de la 

respuesta al Derecho de petición radicado bajo el número 26129 del 05 de junio de 

2018.  Lo anterior en virtud del artículo 83 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. (fls 75-82 Archivo pdf 001 “DEMANDA Y ANEXOS 

2020-330” expediente digital). 

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

i. Allegar el PODER otorgado por la señora CARMEN ALIRIA 

GUALTEROS CANDELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

23.494.100, con las previsiones dispuestas por los artículos 74, 75 y 77 

del CGP, toda vez que se evidencia que la documental que reposa en el 

expediente a folio 1 del Archivo pdf 003 “AnexosDemanda” del 

expediente digital otorga solo facultades para  presentar la reclamación 

administrativa respectivamente imposibilitando al Despacho reconocerle 

personería como quiera que no está facultado para ejercer la defensa 

técnica de la demandante dentro de la presente Litis. 

 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 
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demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada YOLANDA LEONOR GARCIA 

GIL, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 de Cúcuta, y portadora de 

la tarjeta profesional No. 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal 

digital de notificaciones inscrito en el Registro Nacional de Abogados es: 

yoligar70@gmail.com ; para representar a la parte demandante en los términos del 

poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

 
 11001334205520200033600 

 
DEMANDANTE  

 
OMAR JULIAN CONTRERAS AMAYA 

 
APODERADOS 

SADY ANDRES ORJUELA BERNAL  
EDWIN ALBERTO RAMIREZ ORTEGON 
abolaboral@hotmail.com 
edwinabogado26@gmail.com 

 
DEMANDADO  

NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

 

 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

mailto:abolaboral@hotmail.com
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CONSIDERACIONES 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 23 de mayo de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

Ahora bien, revisada la demanda junto con sus anexos, se tiene que esta reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia, este Despacho 

dispone admitir la demanda asi: 

 

 

COMPETENCIA:  

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde el demandante prestó sus servicios fue en la ciudad 

de Bogotá. (fls. 23-24, Archivo pdf 003 “AnexoDemanda” expediente digital).  

  

  

 

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

 

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 07 de mayo del año 2021 (fls.3-12 Archivo pdf 003 “AnexoDemanda” expediente 

digital), la cual fue despachada en forma negativa mediante Radicado No 

20215920006711 GSA-30860 del 9 de junio de 2021 (fls. 15-22 Archivo pdf 003 

“AnexosDemanda” expediente digital).  

 

Por intermedio de apoderado se solicitó conciliación extrajudicial el día 24 de agosto 

del año 2021, la cual fue celebrada y declarada fallida el día 20 de octubre del año 

2021.(fls. 53-54 archivo 003 AnexoDemanda expediente digital) 

 

Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (fls. 5-8, archivo pdf 001 “EscritoDemanda” expediente 

digital), se adjuntó copia del acto administrativo demandado, y la petición que dio 

origen a esta controversia, Por último, se aportó el poder conferido en los términos del 

artículo 74 del Código General del Proceso (fl 4 archivo pdf 002 “AnexoDemanda” 

expediente digital), por lo tanto, será admitida y, en consecuencia, se  
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por el señor OMAR JULIAN CONTRERAS AMAYA, 

identificado con cédula de ciudadanía No.80.537.870, quien actúa a través de 

apoderado, en contra de la Nación- Fiscalía General de la Nación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

  

a. Al señor representante legal de la Fiscalía General de la Nación, al siguiente 

canal digital de notificaciones: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER personería a los abogados  SADY ANDRES ORJUELA 

BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.462.065, y portador de la 

tarjeta profesional No. 205.930 del Consejo Superior de la Judicatura y EDWIN 

ALBERTO RAMIREZ ORTEGON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.110.442.809, y portador de la tarjeta profesional No. 228.801 del Consejo Superior 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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de la Judicatura, para representar a la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

SEPTIMO:ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 
 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE   11001334205520200030500 

DEMANDANTE  HENRY ALEXANDER FONSECA SANCHEZ 

APODERADO YOLANDA LEONOR GARCIA GIL  
Yoligar70@gmail.com 

DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA    

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  
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En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 13 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

Ahora bien, revisada la demanda junto con sus anexos, se tiene que esta reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia, este Despacho 

dispone admitir la demanda así: 

 

COMPETENCIA:  

 

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde el demandante prestó sus servicios fue en la ciudad 

de Bogotá. (folio 4 archivo 03 PoderesDemanda expediente digital),).  

  

  

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 04 de marzo de 2016, la cual fue resuelta mediante Resolución No 2728 del 13 

de abril de 2016. En razón a lo anterior, se interpuso recurso de apelación el 8 de junio 

de 2016, recurso que fue concedido mediante Resolución No 5101 del 13 de junio  

2016, sin que el mismo fuese resuelto dentro de los  dos (02) meses de que trata el 

artículo 86 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, configurándose el silencio administrativo negativo conforme  lo indica 

el acápite  de pretensiones  (folios 1-14, 16-22, 26-30, 23-24  archivo 05 Anexos2 

expediente digital).   

Mediante apoderada solicitó audiencia de conciliación extrajudicial y la misma se 

celebró y fue declarada fallida. (fls.1-6 archivo 06Anexos3  expediente digital) 



                     

   Expediente: 11001334205520200030500 
                                                                                                      Demandante: Henry Alexander Fonseca Sánchez   

Demandado: Nación – Rama Judicial      
 

Página 3 de 4 
 

 

Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (folios. 4-10 archivo 02 Demanda expediente digital), se 

adjuntó copia del acto administrativo, y la petición que le dio origen. Por último, se 

aportó el poder conferido en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso (folios.1-2, archivo 03 PoderesDemanda expediente digital), por lo tanto, será 

admitida y, en consecuencia, se  

 

  

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por el señor HENRY ALEXANDER FONSECA SANCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.474.214 quien actúa a través de 

apoderada, en contra de la Nación- Rama Judicial.  

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

  

a. Al señor representante legal de la Nación- Rama Judicial –Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca, al siguiente canal digital de 

notificaciones: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


                     

   Expediente: 11001334205520200030500 
                                                                                                      Demandante: Henry Alexander Fonseca Sánchez   

Demandado: Nación – Rama Judicial      
 

Página 4 de 4 
 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada YOLANDA LEONOR GARCIA GIL,  

identificada con cédula de ciudadanía No.60.320.022 y portadora de la tarjeta 

profesional No.78705  del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001334205520190023500 

DEMANDANTE  LUIS FERNANDO VASQUEZ PADILLA 

APODERADO YOLANDA LEONOR GARCIA GIL 
yoligar70@gmail.com 

DEMANDADO  LA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

CUESTIÓN PREVIA  
 

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

  

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al Juzgado 

Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía asumir 

el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos del 46 al 

57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda.  
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EXCEPCIONES PREVIAS  

 

El Despacho observa que a pesar de haberse notificado en debida forma la demanda, 

la entidad demandada no se pronunció al respecto. De igual manera, este Despacho 

no avizora la configuración de excepciones que ameriten ser declaradas de oficio. (fl. 

124 expediente físico)  

 

 

PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  

 

  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

  

1. El objeto del presente asunto es de puro derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas.  

  

 

DECRETO DE PRUEBAS  

 

  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como pruebas la documentación aportada por las partes. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente:  

  

• Reclamación administrativa del 5 de diciembre de 2017. (fls. 25-38, expediente 

físico).  

 

• Radicado No.20175920015691 de fecha 18 de diciembre del año 2017.  (fls 

40-54, expediente físico).  

 

• Escrito de recurso de apelación de fecha 31 de enero de 2018. (fls. 57-62  del 

expediente físico).  

 

• Certificación de fecha 15 de diciembre del año 2017, en la que se indica la fecha 

de última vinculación del demandante. (fl. 56  del expediente físico)  

 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

 
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio 
que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar 
un hecho. 
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Teniendo en cuenta la demanda y el material probatorio aportado, se procederá a fijar 

el litigio de la siguiente manera:  

 

  

Situación fáctica:  

  

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante presta sus servicios a la Fiscalía 

General de la Nación desde el 1 de marzo de 2005, desempeñando como último cargo 

el de Técnico Investigador II, de acuerdo con la certificación de servicios del 15 de 

diciembre del año 2017. 

 

2° Mediante reclamación administrativa del 5 de diciembre de 2017, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las 

prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013. 

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio del  

Radicado No.20175920015691 de fecha 18 de diciembre del año 2017. 

 

4°. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación de fecha 31 de 

enero de 2018,  sin que  la entidad demandada emitiera decisión expresa respecto del  

recurso interpuesto  configurándose el silencio administrativo negativo de que trata el 

artículo 864 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

 

5° Mediante apoderada se solicitó conciliación extrajudicial el día 30 de octubre de 

2018, la cual fue celebrada y declarada fallida el 17 de enero del año 2019. (fls. 64-79  

del expediente físico).  

 

 

En este orden de ideas, el problema jurídico a saber, se contrae a determinar si el 

demandante tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones 

sociales con la inclusión de la bonificación judicial, creada por medio del Decreto 382 

de 2013, modificado por los Decretos 22 de 2014, 1270 de 2015 y 247 de 2016, como 

factor salarial desde el 1° de enero de 2013, en adelante, mientras hubiere estado 

vinculado con la entidad demandada. 

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico 

de prescripción trienal.  

 

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra 

irregularidad alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el 

control de legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, 

se procede a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a 

bien lo tienen presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las 

correspondientes objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades 

que consideren. 

 
4 ARTÍCULO 86. “Salvo lo dispuesto en el artículo 52 de este Código, transcurrido un plazo de dos (2) meses, contados a 

partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se 
entenderá que la decisión es negativa…(…)” 
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Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda 

el concepto que estime pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

debido a lo expuesto en este auto.  

  

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia.  

  

CUARTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en 

este proveído.  

  

QUINTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente.  

 

SEXTO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones 

y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001334205520190027900 

DEMANDANTE  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

APODERADO VILMA ISABEL CASTRO MARTINEZ 
avilmacastro@hotmail.com 

DEMANDADO  LA NACION-RAMA JUDICIAL DIRECCION  
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

CUESTIÓN PREVIA  
 

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

  

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al Juzgado 

Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía asumir 

el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos del 46 al 

57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda.  

 

  

 

mailto:deajnotif@
mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
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EXCEPCIONES PREVIAS  

Al respecto, tenemos  que se contestó la demanda dentro de la oportunidad 

establecida para tal fin, y la entidad demandada propuso como excepción previa la 

falta de integración del litisconsorcio necesario, prevista en el numeral 9° del artículo 

100 del Código General del Proceso (fls. 48-51  expediente físico). 

En tal sentido, la entidad demandada indicó “que la potestad para fijar los estipendios 

salariales y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en el 

Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la Ley, es quien 

determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte funcional en este proceso 

y sobre cuya expedición no tiene injerencia la Rama Judicial del Poder Público - Consejo 

Superior de la Judicatura, pues solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación 

frente a los servidores judiciales destinatarios de los pagos de salarios y prestaciones sociales 

en los términos y valores establecidos de manera anual en cada tabla de salarios.  Por lo dicho 

se estima que la defensa de legalidad de estos actos hoy demandados está en cabeza del 

ejecutivo.” 

En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que la defensa de la legalidad de los actos 

administrativos demandados está en cabeza del ejecutivo, se solicitó vincular  a la 

Nación-Presidencia de la República, Nación-Ministerio de Hacienda y al Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

Así las cosas, este Despacho considera que no le asiste razón a la entidad demandada 

puesto que una cosa son las normas que dan fundamento a los actos administrativos 

y otra los efectos que producen dichos actos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el medio de control que se ha interpuesto es el de 

nulidad y restablecimiento del derecho, por lo tanto, el pronunciamiento que se emita, 

en caso de accederse a las pretensiones formuladas, versaría sobre actos 

administrativos de carácter particular y, de ser el caso, sobre la procedencia de la 

excepción de inconstitucionalidad frente a la norma aplicada en los actos acusados, y 

no sobre la legalidad en abstracto de las normas que les dieron sustento, lo cual es 

materia propia del medio de control de nulidad establecido en el artículo 137 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Por otra parte, la entidad o entidades competentes para defender, en sede judicial los 

actos demandados, en principio, son aquellas que los expiden, toda vez que son 

precisamente estas, las que tienen capacidad de disposición sobre aquellos, previo el 

cumplimiento de las respectivas normas, así como la facultada para ejecutar las 

acciones necesarias para darles cumplimiento, con base en los mandatos 

constitucionales y legales que las crean y establecen su naturaleza, competencias y 

funciones.  

A partir de lo anterior, es evidente que la demandada cuenta con personería jurídica y 

está revestida de las facultades necesarias para ejercer su representación de manera 

autónoma, pues cuenta con la capacidad jurídica, administrativa y financiera para 

defender los actos administrativos que expide, motivo por el cual, no son de recibo los 

argumentos esgrimidos, por lo tanto, se negará la excepción previa de falta de 

integración del litisconsorcio necesario. 

 

En relación con las demás excepciones propuestas en la contestación de la demanda, 

se resolverán en la correspondiente sentencia puesto que las mismas se oponen a las 

pretensiones formuladas. 
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PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  

 

  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

  

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas.  

  

 

DECRETO DE PRUEBAS  

  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como pruebas la documentación aportada por las partes. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente:  

  

• Reclamación administrativa del 21 de junio de 2018. (fls. 14-15, del expediente 

físico).  

 

• Resolución No. 5938 de fecha 3 de julio del año 2018, mediante el cual se 

negó la solicitud incoada. (fls 17-19 del expediente físico).  

 

• Escrito de Recurso de Apelación de fecha 18 de octubre de 2018. (fls.20-21 

expediente físico)  

 

• Constancia de fecha 29 de junio de 2018. (fl.22-33 expediente físico) 

 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

Teniendo en cuenta la demanda y el material probatorio aportado, se procederá a fijar 

el litigio de la siguiente manera:  

 

  

Situación fáctica:  

  

1°. Conforme lo probado en el plenario la demandante ha prestado sus servicios a la 

Rama Judicial del Poder Público, desde el 13 de abril de 2011, desempeñándose en 

varios cargos, teniendo como último cargo el de  Oficial Mayor Municipal. 

  

 
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio 
que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar 
un hecho. 
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2°. Mediante reclamación administrativa del 21 de junio de 2018, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las 

prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013.  

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa a la demandante por medio 

de la Resolución No. 5938 de fecha 3 de julio del año 2018, negando la solicitud 

incoada. Inconforme con la anterior decisión, interpuso recurso de apelación el 18 

de octubre de 2018 , sin que  la entidad demandada emitiera decisión expresa 

respecto del recurso interpuesto  configurándose el silencio administrativo negativo 

de que trata el artículo 864 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se contrae 

a determinar si la demandante tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago 

de sus prestaciones sociales con la inclusión de la bonificación judicial, creada por 

medio del Decreto 383 de 2013, como factor salarial desde el 1° de enero de 2013, en 

adelante mientras hubiere estado vinculada con la entidad demandada.  

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico 

de prescripción trienal.  

 

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra 

irregularidad alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el 

control de legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, 

se procede a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a 

bien lo tienen presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las 

correspondientes objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades 

que consideren. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda 

el concepto que estime pertinente.  

 

Para finalizar, se reconocerá personería jurídica a la abogada ANGELICA PAOLA 

AREVALO CORONEL identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144 y 

Tarjeta Profesional No. 192.088 del C.S. de la J., para representar a la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos del poder 

conferido. (fl.52 del expediente físico) 

 

 

 
4 ARTÍCULO 86. “Salvo lo dispuesto en el artículo 52 de este Código, transcurrido un plazo de dos (2) meses, contados a 

partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se 
entenderá que la decisión es negativa…(…)” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de falta de integración de litisconsorcio 

necesario, por los argumentos arriba señalados. 

  

TERCERO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

debido a lo expuesto en este auto.  

  

CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia.  

  

QUINTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en este 

proveído.  

  

SEXTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ANGELICA PAOLA 

AREVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144 y 

Tarjeta Profesional No. 192.088 del C.S. de la J., para representar a la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos del poder 

conferido. 

 

OCTAVO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001334205520190051600 

DEMANDANTE  MARTHA FABIOLA RODRIGUEZ DIAZ 

APODERADO GERMAN CONTRERAS HERNANDEZ 
germancontrerashernandez10@yahoo.com.ar 

DEMANDADO  LA NACION-RAMA JUDICIAL DIRECCION  
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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dolayar@deaj.ramajudicial.gov.co 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

CUESTIÓN PREVIA  
 

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

  

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al Juzgado 

Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía asumir 

el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos del 46 al 

57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda.  

 

  

mailto:deajnotif@
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
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EXCEPCIONES PREVIAS  

Al respecto, tenemos  que se contestó la demanda dentro de la oportunidad 

establecida para tal fin, y la entidad demandada propuso como excepción previa la 

falta de integración del litisconsorcio necesario, prevista en el numeral 9° del artículo 

100 del Código General del Proceso (fls. 62-64 y vto  expediente físico). 

En tal sentido, la entidad demandada indicó “que la potestad para fijar los estipendios 

salariales y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en el 

Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la Ley, es quien 

determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte funcional en este proceso 

y sobre cuya expedición no tiene injerencia la Rama Judicial del Poder Público - Consejo 

Superior de la Judicatura, pues solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación 

frente a los servidores judiciales destinatarios de los pagos de salarios y prestaciones sociales 

en los términos y valores establecidos de manera anual en cada tabla de salarios.  Por lo dicho 

se estima que la defensa de legalidad de estos actos hoy demandados está en cabeza del 

ejecutivo.” 

En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que la defensa de la legalidad de los actos 

administrativos demandados está en cabeza del ejecutivo, se solicitó vincular  a la 

Nación-Presidencia de la República, Nación-Ministerio de Hacienda y al Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

Así las cosas, este Despacho considera que no le asiste razón a la entidad demandada 

puesto que una cosa son las normas que dan fundamento a los actos administrativos 

y otra los efectos que producen dichos actos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el medio de control que se ha interpuesto es el de 

nulidad y restablecimiento del derecho, por lo tanto, el pronunciamiento que se emita, 

en caso de accederse a las pretensiones formuladas, versaría sobre actos 

administrativos de carácter particular y, de ser el caso, sobre la procedencia de la 

excepción de inconstitucionalidad frente a la norma aplicada en los actos acusados, y 

no sobre la legalidad en abstracto de las normas que les dieron sustento, lo cual es 

materia propia del medio de control de nulidad establecido en el artículo 137 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Por otra parte, la entidad o entidades competentes para defender, en sede judicial los 

actos demandados, en principio, son aquellas que los expiden, toda vez que son 

precisamente estas, las que tienen capacidad de disposición sobre aquellos, previo el 

cumplimiento de las respectivas normas, así como la facultada para ejecutar las 

acciones necesarias para darles cumplimiento, con base en los mandatos 

constitucionales y legales que las crean y establecen su naturaleza, competencias y 

funciones.  

A partir de lo anterior, es evidente que la demandada cuenta con personería jurídica y 

está revestida de las facultades necesarias para ejercer su representación de manera 

autónoma, pues cuenta con la capacidad jurídica, administrativa y financiera para 

defender los actos administrativos que expide, motivo por el cual, no son de recibo los 

argumentos esgrimidos, por lo tanto, se negará la excepción previa de falta de 

integración del litisconsorcio necesario. 

 

En relación con las demás excepciones propuestas en la contestación de la demanda, 

se resolverán en la correspondiente sentencia puesto que las mismas se oponen a las 

pretensiones formuladas. 
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PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  

 

  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

  

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas.  

  

 

DECRETO DE PRUEBAS  

  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como pruebas la documentación aportada por las partes. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente:  

  

• Reclamación administrativa del 31 de diciembre de 2015. (fls. 8-15, del 

expediente físico).  

 

• Resolución No. 0095 de fecha 14 de enero del año 2016, mediante el cual se 

negó la solicitud incoada. (fls 17-28 del expediente físico).  

 

• Resolución No. 0126 de 18 de enero de 2016, por medio de la cual se aclara 

la Resolución No. 0095 de fecha 14 de enero del año 2016. (fl.29 y vto expediente 

físico) 

 

• Constancia DEAJRH16-708 de fecha 04 de febrero de 2016. (fl.30 expediente 

físico) 

 

• Certificación No. CPLTES16-132 de fecha 29 de febrero de 2016. (fls.31-32 

expediente físico) 

 

• Constancia Sistema SIGCMA de fecha 22 de junio del año 2022. (fl.66 

expediente físico) 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

Teniendo en cuenta la demanda y el material probatorio aportado, se procederá a fijar 

el litigio de la siguiente manera:  

 

 
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio 
que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar 
un hecho. 
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Situación fáctica:  

  

1°. Conforme lo probado en el plenario la demandante ha prestado sus servicios a la 

Rama Judicial del Poder Público, desde el 01 de marzo de 2013, desempeñándose en 

varios cargos, teniendo como último cargo el de  Profesional Universitario DEAJ. 

  

2°. Mediante reclamación administrativa del 31 de diciembre de 2015, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las 

prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013.  

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa a la demandante por medio de 

la Resolución No. 0095 de fecha 14 de enero del año 2016, la cual fue aclarada a 

través de la Resolución No. 0126 de 18 de enero de 2016, negando la solicitud 

incoada. 

 

4°. Por intermedio de su apoderado presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 

23 de mayo de 2016, la cual se celebró y declaró fallida el 23 de agosto del  año 2016. 

(fls. 33-34  del expediente físico). 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se contrae 

a determinar si la demandante tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago 

de sus prestaciones sociales con la inclusión de la bonificación judicial, creada por 

medio de los Decreto 383 y 384 de 2013, como factor salarial desde el 1° de enero de 

2013, en adelante mientras hubiere estado vinculada con la entidad demandada.  

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico 

de prescripción trienal.  

 

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra 

irregularidad alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el 

control de legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, 

se procede a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a 

bien lo tienen presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las 

correspondientes objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades 

que consideren. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda 

el concepto que estime pertinente.  

 

Adicionalmente, se reconocerá personería jurídica al abogado JHON F CORTES 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y Tarjeta Profesional 

No. 305.261 del C.S. de la J., para representar a la Nación – Rama Judicial – Dirección 
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Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos del poder conferido. (fl.67, del 

expediente físico) 

 

Para finalizar, se reconocerá personería jurídica a la abogada DIANA MARITZA 

OLAYA RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.538 y Tarjeta 

Profesional No. 141.265 del C.S. de la J., para representar a la Nación – Rama Judicial 

– Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos del poder conferido. 

(fl.71 del expediente físico) 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de falta de integración de litisconsorcio 

necesario, por los argumentos arriba señalados. 

  

TERCERO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

debido a lo expuesto en este auto.  

  

CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia.  

  

QUINTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en este 

proveído.  

  

SEXTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería al abogado JHON F CORTES SALAZAR,   

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y Tarjeta Profesional No. 

305.261 del C.S. de la J., para representar a la Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos del poder conferido.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería  a la abogada DIANA MARITZA OLAYA 

RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.538 y Tarjeta Profesional 

No. 141.265 del C.S. de la J., para representar a la Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos del poder conferido. 

 

NOVENO:  ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 
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JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

mailto:asesoriaholding@hotmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 13 de febrero de los 

corrientes, tal como reposa en los archivos del Despacho. 

 

Ahora bien, revisada la demanda junto con sus anexos, se tiene que esta reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia, este Despacho 

dispone admitir la demanda asi: 

 

 

COMPETENCIA:  

 

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde la demandante prestó sus servicios fue en la ciudad 

de Bogotá, lo anterior según la Resolución No. 3751 de fecha 26 de abril de 2018 (fl.6  

Archivo pdf 03 “PoderesDemanda” expediente digital).  

  

  

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 28 de abril de 2018,  (fls. 9-10 archivo 03 PoderesDemanda” expediente digital) 

la cual fue resuelta mediante Resolución No 3751 del 26 de abril de 2018 (fls.6-7 

Archivo pdf 03 “PoderesDemanda” expediente digital). En razón a lo anterior, se 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación de fecha 27 de septiembre de 

2018, (fls 3-5 Archivo pdf 03 “PoderesDemanda” expediente digital), resolviéndose el 

primero y concediéndose el de apelación mediante la Resolución No. 9539 de fecha 

19 de noviembre de 2018 (fls.1-2 Archivo pdf 03 “PoderesDemanda” expediente 

digital) 
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Así mismo, Teniendo en cuenta el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

numeral 1 del Artículo 161 del C.P.A.C.A., Requisitos previos para demandar, el cual 

indica: “El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales...” la 

presente demanda es un asunto meramente laboral y por ende es facultativo presentar 

o no la conciliación extrajudicial. 

Bajo el anterior presupuesto la apoderada de la parte demandante no allego trámite 

de conciliación respecto de esta controversia laboral. 

Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (fls. 4-9, archivo pdf 02 “Demanda” expediente digital), 

se adjuntó copia de los actos administrativos, la petición y el recurso de apelación que 

le dio origen. Por último, se aportó el poder conferido en los términos del artículo 74 

del Código General del Proceso (fl.11  Archivo pdf 03 “PoderesDemanda” expediente 

digital),  y sustitución de poder ( fl.12  Archivo pdf 03 “PoderesDemanda” expediente 

digital) por lo tanto, será admitida y, en consecuencia, se  

 

  

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por la señora ANA JEANNETTE BERNAL ORDOÑEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No.51.900.819 quien actúa a través de 

apoderada, en contra de la Nación- Rama Judicial.  

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

  

a. Al señor representante legal de la Nación- Rama Judicial –Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca, al siguiente canal digital de 

notificaciones: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER  personería a la abogada LILIANA MARCELA CONTRERAS 

GUEVARA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.172.301 de Bogotá, y 

portadora de la tarjeta profesional No. 202.369 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 

Igualmente  se acepta la sustitución que del mismo hace en la  abogada MARIA 

CAROLINA ESTEPA ESQUIVEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.172.301 de Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional No. 202.369 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

  

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 
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